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REPÚBLICA DEL ECUADOR . + * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sa «q— o : : A A 

| RESOLUCION N*. 1c-rL-82-0063 | Y 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuelones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N*6053 del 22 
EN Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 17 de Septiembre de 1,981 se ha otorgado ante el 
Notario 192 del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Falcont Rodrí- 
guez, la escritura pública de aumento de capital y reforma 

O de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada, 
- denominada "COMERCIAL LAGOZ C, LTDA.”; 

Que el señor Ambrosio Waleón Lama Píco en su calidad - 
de Cerente de dícha soeledad, según se ha acreditado ha . 
presentado con el patrocinio" del Abg. Guillermo Delgado Gon- 
zález, tres copias notariales de ta "misma, solicitando la. 
aprobación de tales aumento de capital y reforma de estatutos. 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten-— 
dencía. de Compañías, ha presentado el Informe N*- 831-1084 del 
9 de Diciembre de 1.931, que comprueba la esrrecta integración 
del aumento de capital en “108 términos eonstantes en la 
citada escritura. 

Que consta de la mísma escritura, que se han cumplido - 
los requisitos legales, y asf lo confirma el Departamento l 

al de esta Institución en su informe No, SC-DL-LTDA- 82-012 
de 8 de Enmivo de 1,932, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital ' 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada denomí - 
mada "COMERCIAL LAGOZ C. LTDA.” por la suma de CIEN MIL. SU- 
CRES con lo cual queda elevado en capital de la compañfa a 
la cantidad de CIÉNTO. CINCUENTA MIL SUCRES dividido en cten- 
to cincuenta párticipaciones sociales de un mil surres cada 
una; y, b) La reforma de estatutos constante en la eitada 
escritura, l 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Cua 
aquíl, el extracto de la escritura pública del 17 de Septiem- 
re de 1. 931, que serí elaborado por este Despacho con la 
azón de esta aprobación, y
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o ARFÍCULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Cuayaquil: a) Inscriba. la referida es 
critura pííblica y esta Resolución, en el Re sistro a su 
car o, de acuerdo con el Art, 139 "de la Ley añlas 

Árt. 3” del D.S, N* 733, del 22 de to de 2733 y, 
b) amp la con las demás prescri ciones contenidas en la Ley 
de Registro y en el Art, 33” del Código de Comercio. . 

   

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Notario 22 de es- 
te Cantón, tome razón del contenido de la eseritura pú- 
blica que se manda a inseribir, al margen de la matríz de 
la otorgada el 22 de Mayo de 1, 974, por 14 Chal se cons- 
tituyó la compañía. : 

COMUNIQUESE.- Dada y firm 
Compañías, en Guayaquil, a 4 
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: Certifico: Que con fecha de hoy, : 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 36.897 a 36.901, 

número 8.047 del Registro Mercantil] anotada bajo el nímero - 

Cer 
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tífico: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado. en la en 

" 4erior Resolución a foja 11.732 del Registro Mercantil de 1.374, al 

margen de la inscripción respecti em - Guayaquil, veinticinco de Dc 

tubre de mil novecientos ocHe dos.- El Registrador Mercantil.-      

   


